
Quito, 2017-12-28 

Señor 
Gerente General 
LARROCLE S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 
fin de que se sirva proceder con la respectiva inscripción en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor de la 
señora Martha Ximena Pinto Benítez, las doscientas ochenta y seis acciones 
que poseo en la compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una ($1.00), por un valor total de US. $286.00 
numeradas del 1.429 al 1.714 inclusive. 

Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Muy Atentamente; 

   
Maria Fernanda Carrera Cifuentes Martha Ximena Pinto Benítez 
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